
 

CONSTANCIA SECRETARIAL Cali, 24 de marzo de 2023, A Despacho de la 

señora Juez, la presente demanda, la cual nos correspondió por reparto, la cual 

reúne los requisitos generales de ley. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

  

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil Veintitrés (2023). 

 

EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

 

RADICACIÓN No: 76001-31-10-011-2023-00083-00. 

 

AUTO No.  590 

 

Revisada la presente demanda de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA, de 

la cual da cuenta Secretaría, propuesta por el señor ALFONSO LOPEZ, a través 

de apoderada judicial, en contra de la señora ANA PATRICIA MURILLO, se 

evidencia que reúne los requisitos formales señalados los artículos en los 

artículos 82, 84 del Código General del Proceso, por lo que se procederá a su 

admisión   

 

De otra parte, se tiene que la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

desconocen datos de notificación de la demandada, por lo que el despacho 

procedió a verificar en la base de datos del ADRES y arrojo que la señora se 

encuentra afiliada a la EPS del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 

de Colombia, para lo cual se oficiara a fin de que se sirvan suministrar sus 

datos de ubicación, dirección de residencia, etc.  

 

Ello con el fin de agotar los medios que se encuentren disponibles para lograr la 

notificación del demandado y evitar alguna posible vulneración al derecho de 

acceso a la justicia que tiene el mismo. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA, 

propuesta por el señor ALFONSO LOPEZ, a través de apoderada judicial, en 

contra de la señora ANA PATRICIA MURILLO.  

 



 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a la demandada ANA 

PATRICIA MURILLO, y con la copia de la demanda y sus anexos, córrasele 

traslado por el término de diez (10) días, conforme lo establece el Art. 397 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: A fin de dar cumplimiento al punto anterior, se ordena OFICIAR a la 

EPS del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia 

(notificacionesjudiciales@fps.gov.co), para que nos informe los datos de 

notificación que se tengan de la señora ANA PATRICIA MURILLO, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 29.345.081. 

 

CUARTO: El presente asunto se tramitará por lo regulado en el numeral 6º del 

artículo 397 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

2023-083 
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